Contenido

ANTECEDENTES	1
DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN	1
a) Solicitud de información	1
b) Turno de la solicitud de información	2
c) Respuesta del Sujeto Obligado	2
DEL RECURSO DE REVISIÓN	4
a) Interposición del Recurso de Revisión	4
b) Turno del Recurso de Revisión	5
c) Admisión del Recurso de Revisión	5
d) Informe Justificado del Sujeto Obligado	5
e) Manifestaciones de la Parte Recurrente	5
f) Cierre de instrucción	6
CONSIDERANDOS	6
PRIMERO. Procedibilidad	6
a) Competencia del Instituto	6
b) Legitimidad de la parte recurrente	7
c) Plazo para interponer el recurso	7
d) Causal de Procedencia	7
e) Requisitos formales para la interposición del recurso	7
SEGUNDO. Estudio de Fondo	8
a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado	8
b) Controversia a resolver	10
c) Estudio de la controversia	11
d) Conclusión	18
RESUELVE	19

	
		[bookmark: _Hlk12526980]Recurso de Revisión:
	10077/INFOEM/IP/RR/2025 
	

	[bookmark: _Hlk10641523]Recurrente:
	XXXX XXXXXXX XXXXXX
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chicoloapan
	

	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez
	






	Recurso de Revisión:
	10077/INFOEM/IP/RR/2025 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chicoloapan

	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez


[image: ]



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del ocho de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 10077/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXX XXXXXXX XXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chicoloapan, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210843203]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc210843204]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc210843205]a) Solicitud de información
El quince de julio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00207/CHICOLOA/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Se le solicita al gobierno del municipio de Chicoloapan, Estado de México, proporcione por este medio la justificación por la cual el Ayuntamiento de Chicoloapan en la designación de los cargos de jefaturas, coordinaciones y direcciones de la administración pública municipal, no da cumplimiento al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente, en el fundamento principio de igualdad sustantiva consagrado en este precepto, debe considerarse la equidad entre mujer y hombre, en los ámbitos de desarrollo humano primordiales como lo son el educativo, laboral, político, económico, social y en general.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc210843206]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de agosto de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes.

[bookmark: _Toc210843207]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“Chicoloapan, México a 19 de Agosto de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00207/CHICOLOA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con relacio n al requerimiento solicitado, es importante hacer de conocimiento que de conformidad a lo sen alado por nuestra constitucio n local, en lo que respecta a la igualdad sustantiva, el te rmino de equidad hace referencia a la cualidad de ser justo e imparcial, reconociendo las diferencias individuales y buscando un trato justo para todos, a menudo dando a cada persona lo que necesita para alcanzar sus objetivos, incluso si eso significa tratar a las personas de manera diferente para lograr la igualdad de resultados. Hecho que se ve reflejado en cada una de las acciones por partes de este gobierno municipal al dar oportunidad de todas las personas, sin distincio n de sexos, de poder alcanzar sus objetivos personales y laborales, adecuando las condiciones pertinentes para evitar coartas a las mujeres de las mismas oportunidad con relacio n a los hombres, siendo acorde con la normatividad secundaria que permite adecuar dicho to pico dentro del contenido de las leyes locales. Én correlacio n a lo anterior, tal es el caso del cumplimiento cabal a lo dispuesto en nuestra Ley Orga nica Municipal del Éstado de Me xico, que en sus artí culos 31 fraccio n XVII y 87, hacen referencia precisa a la paridad de genero en los cargos de titulares de las dependencia primordiales para el despacho de los asuntos de la administracio n municipal, dentro de los cuales se encuentran conformados por 5 cinco mujeres (Secretarí a del Ayuntamiento, Tesorerí a, Direccio n de Obras Pu blicas, Direccio n de Desarrollo Social y Direccio n de la Mujer) y 5 cinco hombres (Direccio n de Desarrollo Écono mico, Direccio n de Desarrollo Urbano, Coordinacio n de Écologí a, Coordinacio n Municipal de Proteccio n Civil y Desarrollo Rural), lo cual reflejan un equilibrio en la designacio n de cargos por parte del Ayuntamiento. Copia textual de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en letra cursiva.”

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· TRANSPARENCIA 00207.pdf: Archivo que contiene oficio firmado por el Titular de la Consejería Jurídica el cual refiere que con relación al requerimiento planteado, de conformidad con lo establecido en nuestra Constitución local en materia de igualdad sustantiva, el principio de equidad se entiende como la cualidad de ser justo e imparcial, reconociendo las diferencias individuales y procurando un trato adecuado para todas las personas. Ello implica brindar a cada individuo las condiciones necesarias para alcanzar sus objetivos, aun cuando sea preciso otorgar un tratamiento diferenciado que permita lograr una verdadera igualdad de resultados.
Este principio se ve reflejado en las acciones emprendidas por el Gobierno Municipal, al garantizar oportunidades de desarrollo personal y laboral sin distinción de sexo, estableciendo condiciones que eviten limitar a las mujeres en el ejercicio de los mismos derechos y oportunidades que los hombres, en congruencia con la normatividad secundaria que incorpora este tópico en las leyes locales.
En correlación con lo anterior, se destaca el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la cual en sus artículos 31, fracción XVII, y 87 establece la obligación de observar la paridad de género en los cargos de titulares de las dependencias esenciales para la atención de los asuntos municipales. En este sentido, el Ayuntamiento se integra con un equilibrio de designaciones: cinco mujeres (Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Social y Dirección de la Mujer) y cinco hombres (Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Desarrollo Urbano, Coordinación de Ecología, Coordinación Municipal de Protección Civil y Desarrollo Rural), lo que refleja un compromiso efectivo con el principio de igualdad y paridad de género en la administración pública municipal.

[bookmark: _Toc210843208]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc210843209]a) Interposición del Recurso de Revisión
El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 10077/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
“La incongruencia de la respuesta del Consejero Jurídico del gobierno de Chicoloapan ante el desconocimiento del organigrama administrativo que regula el funcionamiento de la administración publica municipal.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“El organigrama de la administración publica municipal de Chicoloapan no estipula que áreas son las mas importantes para el funcionamiento de la administración, y la actual administración no tiene la equidad de genero que la Constitución estipula se maneje en todo el Estado. Sigo solicitando el argumento jurídico que presenta el gobernó de Chicoloapan para no cumplir con lo establecido por la Constitución del Estado”

[bookmark: _Toc210843210]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc210843211]c) Admisión del Recurso de Revisión
El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210843212]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
EL SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto.

[bookmark: _Toc210843213]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc210843214]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el dos de octubre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc210843215]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc210843216]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc210843217]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210843218]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc210843219]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210843220]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210843221]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc210843222]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc210843223]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc210843224]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó lo siguiente:

· la justificación por la cual el Ayuntamiento de Chicoloapan en la designación de los cargos de jefaturas, coordinaciones y direcciones de la administración pública municipal, no da cumplimiento al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Titular de la Consejería Jurídica el cual destacó el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la cual en sus artículos 31, fracción XVII, y 87 establece la obligación de observar la paridad de género en los cargos de titulares de las dependencias esenciales para la atención de los asuntos municipales. En este sentido, el Ayuntamiento se integra con un equilibrio de designaciones: cinco mujeres (Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Social y Dirección de la Mujer) y cinco hombres (Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Desarrollo Urbano, Coordinación de Ecología, Coordinación Municipal de Protección Civil y Desarrollo Rural), lo que refleja un compromiso efectivo con el principio de igualdad y paridad de género en la administración pública municipal.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó solicitando el argumento jurídico que presenta el gobernó de Chicoloapan para no cumplir con lo establecido por la Constitución del Estado, por lo cual, el estudio se centrará en determinar si con la información entregada colma lo solicitado por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc210843225]c) Estudio de la controversia
Expuesta la controversia, se procede al análisis de la información que obra en el expediente; así, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, 
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Por lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Con lo hasta aquí expuesto, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su solicitud de acceso, se logra desprender la pretensión de LA PARTE RECURRENTE es obtener un pronunciamiento específico respecto a una situación en particular, es decir pretende que la autoridad genere un documento precisando la justificación del Ayuntamiento de Chicoloapan en la designación de los cargos de jefaturas, coordinaciones y direcciones de la administración pública municipal, por no dar cumplimiento al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente.

Lo cual nos lleva a recordar que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que LOS SUJETOS OBLIGADOS únicamente están constreñidos a entregar los documentos que obren en sus archivos en el estado en que estos se encuentren, lo que no comprende entregar la información conforme al interés del solicitante.

Robustece lo anterior, el Criterio 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por otro lado, es importante mencionar que el requerimiento de LA PARTE RECURRENTE pretende obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, lo cual no es factible para atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dicho requerimiento no se pueden colmar con documentos que al momento de la solicitud obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO; no obstante ello, este último fue claro al referir que el Ayuntamiento se integra con un equilibrio de designaciones: cinco mujeres (Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Social y Dirección de la Mujer) y cinco hombres (Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Desarrollo Urbano, Coordinación de Ecología, Coordinación Municipal de Protección Civil y Desarrollo Rural), lo que refleja un compromiso efectivo con el principio de igualdad y paridad de género en la administración pública municipal.

Por lo expuesto debe decirse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información de la Administración Pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados, esto, acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este orden de ideas, es viable traer a colación la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, misma que por rubro y texto, da cuenta de lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”
(Énfasis añadido).

Conforme a lo expuesto, se advierte que lo peticionado a través de la solicitud de acceso con folio 00207/CHICOLOA/IP/2025, resulta una petición de respuesta precisando la justificación del Ayuntamiento de Chicoloapan en la designación de los cargos de jefaturas, coordinaciones y direcciones de la administración pública municipal, y no así una solicitud de acceso a información pública, pues el Particular no advirtió el o los documentos a los que pretende acceder, sino que buscó un pronunciamiento adhoc por parte del Sujeto Obligado; situación que corresponde al derecho de petición consagrado en el artículo octavo de nuestra Carta Magna. 

Entonces, al tratarse de un derecho de petición, estamos en presencia de un pronunciamiento relativo a un trámite específico que se aleja del derecho de acceso a la información pública, actualizando lo dispuesto en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

La fracción VI del citado precepto legal, contempla la improcedencia del recurso de revisión cuando se trate de un trámite específico, lo cual se relaciona con la solicitud de acceso a la información pública.

Sin embargo, al haber sido admitido el recurso de revisión, aún y cuando actualiza una causal de improcedencia, es necesario traer a contexto el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción VI del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”
No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del RECURRENTE, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que la solicitud de acceso a la información que promovió el RECURRENTE corresponde al ejercicio de un derecho de petición y no al derecho de acceso a la información pública.
[bookmark: _Toc201825394][bookmark: _Toc210843226]d) Conclusión
Se Sobresee el recurso de revisión número 10077/INFOEM/IP/RR/2025, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en el artículo 192 fracción IV, en relación con la fracción III del artículo 191, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que lo dejó sin materia.
[bookmark: _Toc201825395]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc210843227]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 10077/INFOEM/IP/RR/2025 porque una vez admitido se actualizó la causal establecida en el artículo 192 fracción IV, por ser improcedente en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/AGE
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